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VILLAR PALASI

al Escrito solicitando la inclusión ,~Ii el concurso.
b) Breve Memoria, escl\ita Y gráfica, -exponiendo la labor

realizada. en el año .anterior,
el Certificaci.:Jn del presupuesto de gas Los municipales.

Lo que digO a V. J. para su ccmocimiento.
Dios guarde a V. L muchos añQS;
Madrid, 19 de febrero de 1972,~P. 0.,131 Subsecretario, Ri

cardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de. 1 de marit::lde 1972 por la que se dis
pone el cumplimien.to ensu8 propios términos de
la sentencia del Tribunal Supremo-de 28 de enero
de 1972 recatda en· el,' recurso' c{mtencí()So·adminis
trativo interpuestopoT·don Maree/o .Sarcia -López,
Maestro' nacional.

Ilmo. Sr.: Eri el recurso cotitencioso"admini$trativo interpues
to por don Marcalo Garcia López contra impU;gllacion do la. de
negación tácita de este Departamento de su p~th;ión de cómputo
de tiempo a efectos de trienios, el TribunaL Supremo. -en fecha
28 de enero de 1972; ha dictado la siguiente sentencia:

..Fallamos: Que estimando en parte el .rec~.rso contencíoso~
administrativo interpuesto en nombre de d<m Marcelo Gareía.
López, Maestro nacional. contra denegaclóntá:cita de la Dirección
General de Enseñanza.Primaria desu]XIticlc5n4e.que le fuera
abonado y computado a efectos detrienioset'tiempo compren
dido entre ell, de diciembre de 1937 Y e122 de ,diciembre de 1958,
fechas anlas que fué separado del servicio por sanción en expe
diente de depuración y reintegradoalservici,oactivo, por ha
berse dei ado sin efecto tal·separación,c!ebemos revocar y revo~

camos los actos administrativos impugnados por' no aparecer
ajustados a derecho, yen sulugat declalE,mos el del demandante
a que le sea abonado dicho tiempo: a ei'ect(}s de señalamiento
y percepción de trienios, salvo el que por;raz~m de condena
corresponda deducir, condenando ala AdministracIón a efectuar
las liquidaciones y cuanto sea neceSarib pantJa'efectividad de
tal derecho; sin imposición de cOSla;s;,.

En su vü'tud, este Ministerio>ha tenido El. bien disponer que
se cumpla la dtadasentenciaen sus pr·opiostérminos>

Lo digo a V, 1. para suconocitnlento ydemasefectos:.
Dios guame a V. 1. muchos: años.
Madrid, 1 de marzo de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Per-s'onal dE,1 Departamento.

ORDEN de 1 de marzo 'de 1972 por la que se dis
pone el· cumplimiento.en sus. propios. termtnos de
la sentencia del Tríbunal Supi"€,rrmde 18 defliciem
bre de 1971 recaidaenel~I~ur$occuntencio8o-admi~

nisirativo interpuesto par dOlía Josefa Riv~ra Re
cena, Maestra nacional.

Ilmo, Sr.: En el recursocóntencioso-adnünistrativo inter:pues~

to por dofia Josefa Rivera Recena. :co).'itrai::txlpugnación de la
denegación tácita deeeste Departamento de S1¡J1ElUción de cómpu~

to de tiempo 'a,. efe~osde.trilmios~ el. l'rtburt~l. Supremo, en
fecha 18 de diciembre de 1971,' ha dictadolas~gui:Emtesentf'ncia:

·«Fallamos: QUe -debemosestiniary estiáütJ;P.os el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por dciJ'ía Josefa Rivera
Recena contra la demlgación ¡¡resuDta,tla su:solicitud de 24 de
junio de 1970 por ser contraria, a:de:rocho. declarando en su
lugar el derecho de la. adora a ql,1ese lecQmputen a efectos
de trienios derechos pasivos y .cualesquieraotros del tiempo
transcurrido durante suseparaci6n desde ·2 de junio de 1940
hasta 28 de febrero de 1956; sin expresac;leclaraCióll de costas, ..

En su virtud, este MinistenQhatenido suien disponer que
se cumpla la citada sentencia· en SUs propios términos.

Lo que tntslado a V. L para su Conocimiento y demás efectos,
DiQS guarde a V. J. muchos arios.
Madrid, 1· de m81'ZO de 1972.

vrLLAll PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Personal del Departal'hento,

ORDEN de 3 dernarzo, de 1972 porJa'Ques8 suprime
una plaza de COn.!ervador en el Museo- Nacional
de Artes Decorativas de Mac:irW;v ,S6 crea otra plaza
de Conservadoren~el· Museo dldTeatro. de esta
capital.

nmo. Sr.1 Visto el expedienta instruído PAl1l efectuar una
modificación en la distribución de, losdl)Stin,os:-servidos por fun
cionarios del Cuerpo' Facultativo de Archiveros,Bibliotecarios

y Arqueólogos -SeccióI{ de Museos-, en atención a las nece
sidades dei Servicio, previo informe de la Junta Facultativa de
Archiveros, Bibliotecas y Museos,y s propuesta de la Dirección
General de Bellas Artes.

Este Ministerio ha resuelto aprobar la siguiente modificación
en la plantilla del Cuerpo Facultativo de Archiveros. Bibliote
carios y Arqueólogos {Seccióh de MuseoS>,

Supresión de una plaza d~ Conservador en el Museo Nacional
de Artes Decorativas de M~drid y creación de otra ,plaza de
Conservador en el Museo del Teatro. de esta capital,

Lo digo s V. L para su conocimiento y .efectos,
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de marzo de 1972.-P. D.• el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 3 de marzo de 1972 por la que se suprime
una plaza de Conservador en el Museo de Avila
y se crea otra plaza de Conservador en el Museo
Arqueológico de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruíao para efectuar una
modificación en la distribución de ·108 destinos servidos por fun
cbnarios del Cuerpo Facultativo de Archiveros, .Bibliotecarios
y Arqueólogos -Sección de Museo~. en atención a las necesi~
dades del Servicio, previo informé de la Junta Facultativa. de
Archivos, Bibliotecas y Museos, ya propuesta de la DireéCión
General de Bellas Artes.

Este Ministerio ha resuelto aprobar la siguiente modificación
en la plantilla- del Cuerpo Facultativo' de Archiveros. Biblioteca
carios y Arq ueólogos (Sección de Museos),

• Supresión de una plaza de Conservador en el Mm¡eo de Avila:
y creación de otra plaza de Conservador en el Museo Arqueoló
gico de SevíJla.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Días guarde a V_ I.
Madrid. :3 de marzo de 191'2.-P. D., el Subsecretario, Ri

cardo Diez,

Hmo. Sr. DiJ'cctor general de Bellas Artes.

ORDEN. de 7 de marzo de 1972 sobre dotación d.
plazas de Profesor agregado en la Facultad de Cien
cías de la Universida<tde Salamanca.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Salamanca. y de confQrmidad con io dispuesto en el Decreto
número 1119/1966 de 31 de marzo, Orden ministerial de 4 de
marzo de 1971, y 'previo dictamen del Consejo Nacional de Edu·
caóón,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.~Desdotar la plaza de Profesor agregado de ..Esta
distica matemática __ , que fué dotada en la Facultad de Ciencias
de dicha Univer~idad por Orden ministerial de 21 de noviembre
de 1968.

Segundo.-Dotar en la indicada Facultad, con efectos econ6.;
micos y administrativos de la fecha de la presente Orden. la
plaza de Profesor agregado de ..Análisis matemático", 4,<> (Teoría.
de funciones de variables complejas) ,que, a efectos de concur·
sos de traslado y de acceso,. figura en el Departamento de· Teo
ria de Funclones.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7de marzo de 1972.

Ilmo. Sr, Director general de Universidades e Investigación,

ORDEN de 16 de marzo de 1972 por la que se de
terminan las pruebas PQra la obtencíón_ del Grado
de Licenciado en la Sección de Biológicas de la
Facultad de Ciencias de la Universidad de Oviedo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Decanato de la.
Facultad de Ciencias de la Universidad de Oviedo en solicitud
de autorización para el estableCimiento de pruebas para. la
colación del Grado de Licenciado a los alumnos de la $ecmón
de Biológicas de dicha Facultad. y, loS favorables inforines del
Rectorado y del Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto:

1" Para la obtención del Grado de Licenciado en Ciencias
~S~cción de Biológicas- de la Universidad de Oviedo podrá
elegirse una de las siguientes modalídades:

A. Modalidad de ..Tesina"

Consistirá en:
1. La ela.boración dé un trabajo o ..tesina.. bajo la direc-'

dón de un Doctor, Profeso!' de la Facultad o de un Doctor no

;, m I!:mlll


